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Proyecto de ley 

El Senado y ka Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc. 

Régimen para determinar las condiciones de ética, 
conducta de los órganos electos para la conducción 
sindicales. 

idoneidad y buena 
de las asociaciones 

ARTICULO lo. - Esta ley tiene por objeto regular las condiciones de ética, 
idoneidad y buena conducta de los órganos electos para la conducción de las 
asociaciones sindicales para su desenvolvimiento confiable y transparente y 
en resguardo de una organización sindical libre y democrática. 

ARTICULO 2’. - Los sujetos comprendidos en esta ley se encuentran 
obligados a cumplir con los siguientes deberes y pautas de comportamiento 
ético: 

a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente la Constitución Nacional, las leyes 
y los reglamentos que en su consecuencia se dicten en defensa de sus 
representados. 

b) Desempeñarse con la observancia y respeto de los principios y pautas 
éticas establecidas en la presente ley: honestidad, probidad, rectitud, buena 
fe y austeridad republicana; 

c) Velar en todos sus actos por los intereses que representan, orientados a la 
satisfacción del bienestar general, privilegiando de esa manera el interés del 
sector por sobre el particular; 

d) No recibir ningún beneficio personal indebido vinculado a la realización, 
retardo u omisión de un acto inherente a sus funciones, ni imponer 
condiciones especiales que deriven en ello; 

e) Fundar sus actos y mostrar la mayor transparencia en las decisiones 
adoptadas sin restringir información, a menos que una norma o el interés 
público claramente lo exijan; 

1) Abstenerse de usar las instalaciones y servicios de la asociación sindical 
para su beneficio particular o para el de sus familiares, allegados o personas 
ajenas a la función a fin de avalar o promover al@m producto, servicio o 
empresa; 

g) Abstenerse de intervenir en todo asunto respecto al cual se encuentre 
rendido en alguna de las causas de excusación previstas en ley procesal 
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ARTICULO 3’. - Todos los sujetos comprendidos en el artículo 1” deberán 
observar como requisito de permanencia en el cargo, una conducta acorde 
con la ética pública en el ejercicio de sus funciones. Si así no lo hicieren 
serán sancionados o removidos por los procedimientos establecidos en el 
régimen propio de su función. 

Declaraciones juradas 

ARTICULO 4’. - Los integrantes de los órganos de conducción de las 
asociaciones sindicales electos, y también aquellos que conforme las 
disposiciones estatutarias tengan facultades de disposición y/o control sobre 
la administración del patrimonio sindical o los de afectación que la 
asociación constituyese o entidades vinculadas a ésta, deberán presentar 
declaración Jurada Patrimonial Integral, DE INICIO, ANUAL y DE CESE, 
de los sujetos alcanzados por el artículo primero que permitan evidenciar 
claramente, y en forma detallada su evolución patrimonial. 

ARTICULO 5’. - La declaración jurada deberá contener una nómina 
detallada de todos los bienes, propios del declarante, propios de su cónyuge, 
los que integren la sociedad conyugal, los del conviviente, los que integren 
en su caso la sociedad de hecho y los de sus hijos menores, en el país o en el 
extranjero. En especial se detallarán los que se indican a continuación: 

a) Bienes inmuebles, y las mejoras que se hayan realizado sobre dichos 
inmuebles; 

b) Bienes muebles registrables; 

c) Otros bienes muebles, determinando su valor en conjunto. En caso que 
uno de ellos supere la suma de cinco mil pesos ($ 5.000) deberá ser 
individualizado; 

d) Capital invertido en títulos, acciones y demás valores cotizables o no en 
bolsa, o en explotaciones personales o societarias; 

e) Monto de los depósitos en bancos u otras entidades fincieras, de ahorro 
y provisionales, nacionales o extranjeras, tenencias de dinero en efectivo en 
moneda nacional o extranjera. En sobre cerrado y lacrado deberá indicarse el 
nombre del banco o entidad financiera de que se trate y los números de las 
cuentas corrientes, de cajas de ahorro, cajas de seguridad y tarjetas de 
crédito y las extensiones que posea. Dicho sobre será reservado y sólo 
deberá ser entregado a requerimiento de la autoridad señalada en el artículo 
19 o de autoridad judicial; 

f) Créditos y deudas hipotecarias, prendarias o comunes; 

g) Ingresos y egresos anuales derivados del trabajo en relación de 
ependencia o del ejercicio de actividades independientes y/o profesionales; 
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h) Ingresos y egresos anuales derivados de rentas o de sistemas 
previsionales. Si el obligado a presentar la declaración jurada estuviese 
inscripta en el régimen de impuesto a las ganancias o sobre bienes 
personales no incorporados al proceso económico, deberá acompañar 
también la illtima presentación que hubiese realizado ante la Dirección 
General Impositiva; 

i) En el caso de los incisos a), b), c) y d), del presente artículo, deberá 
consignarse además el valor y la fecha de adquisición, y el origen de los 
fondos aplicados a cada adquisición. 

Acceso a la información. 

ARTICULO 6. - La persona que acceda a una declaración jurada mediante 
el procedimiento previsto en esta ley, no podrá utilizarla para: 

a) Cualquier propósito ilegal; 

b) Cualquier propósito comercial, exceptuando a los medios de 
comunicación y noticias para la difusión al público en general; 

c) Determinar o establecer la clasificación crediticia de cualquier individuo; 
0 

d) Efectuar en forma directa o indirecta, una solicitud de dinero con fines 
políticos, benéficos o de otra índole. 

Todo uso ilegal de una declaración jurada será pasible de la sanción de multa 
de quinientos pesos ($ 500) hasta diez mil pesos ($ 10.000). El órgano 
facultado para aplicar esta sanción será exclusivamente la Comisión 
Nacional de Etica Hlblica creada por esta ley. Las sanciones que se 
impongan por violaciones a lo dispuesto en este artículo serán recurribles 
judicialmente ante los juzgados de primera instancia en lo Contencioso 
Administrativo Federal. 

La reglamentación establecerá un procedimiento sancionatorio que garantice 
el derecho de defensa de las personas investigadas por la comisión de la 
infracción prevista en este artículo. 

Autoridad de Control. 

ARTICULO 7. - No obstante las funciones que le competen a la Dirección 
de Asociaciones Sindicales como autoridad de aplicación, la Comisión 
Nacional de Etica Pública creada por ley 25.188 en el ámbito del Congreso 
de la Nación, funcionará como órgano independiente y actuará con 
autonomía funcional, en garantía del cumplimiento de lo normado en la 
presente ley. 
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ARTICULO 8. - La Comisión tendrá las siguientes funciones: 

a) Recibir las denuncias de personas o de entidades intermedias registradas 
legalmente respecto de conductas de sujetos que se encuentren en sus 
funciones contrarias a la ética pública. Las denuncias deberán ser 
acompañadas de la documentación y todo otro elemento probatorio que las 
fundamente. La Comisión remitirá los antecedentes al organismo 
competente según la naturaleza del caso, pudiendo recomendar, conforme su 
gravedad, la suspensión preventiva en la fimción o en el cargo, y su 
tratamiento en plazo perentorio; 

b) Recibir las quejas por falta de actuación de los organismos de aplicación, 
frente a las denuncias ante ellos incoadas, promoviendo en su caso la 
actuación de los procedimientos de responsabilidad correspondientes; 

c) Recibir y en su caso exigir de los organismos de aplicación copias de las 
declaraciones juradas de los funcionarios mencionados en el artículo 5” y 
conservarlas hasta diez años después del cese en la función; 

d) Registrar con carácter pGblico las sanciones administrativas y judiciales 
aplicadas por violaciones a la presente ley, las que deberán ser comunicadas 
por autoridad competente; 

e) Asesorar y evacuar consultas, sin efecto vinculante, en la interpretación de 
situaciones comprendidas en la presente ley; 

f) Elaborar un informe anual, de carácter pílblico dando cuenta de su labor, 
debiendo asegurar su difusión; 

g) Requerir, cuando lo considere pertinente, la presentación de las 
correspondientes declaraciones juradas a los sujetos comprendidos en la 
presente ley 

Prevención sumaria 

ARTICULO 9. - A fin de investigar supuestos de enriquecimiento 
injustificado en la función y de violaciones a los deberes y al régimen de 
declaraciones juradas e incompatibilidades establecidos en la presente ley, la 
Comisión Nacional de Etica Pública deberá realizar una prevención sumaria. 

ARTICULO 10. - La investigación podrá promoverse por iniciativa de la 
Comisión, a requerimiento de autoridades superiores del investigado o por 
denuncia. 

La reglamentación determinará el procedimiento con el debido resguardo del 
derecho de defensa. 
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El investigado deberá ser informado del objeto de la investigación y tendrá 
derecho a ofrecer la prueba que estime pertinente para el ejercicio de su 
defensa. 

ARTICULO ll. - Cuando en el curso de la tramitación de la prevención 
sumaria surgiere la presunción de la comisión de un delito, la comisión 
deberá poner de inmediato el caso en conocimiento del juez o fiscal 
competente, remitiéndole los antecedentes reunidos. 

La instrucción de la prevención sumaria no es un requisito prejudicial para la 
sustanciación del proceso penal. 

ARTICULO 12. - Dentro del plazo de noventa días contados a partir de la 
publicación de la presente ley, deberá dictarse la reglamentación atinente a 
la prevención sumaria contemplada en este capítulo. 

ARTICULO 13. - Crease en el ámbito de la Dirección Nacional de 
Asociaciones Sindicales un Registro Público de Declaraciones Juradas 
Patrimoniales Integrales, el mismo contendrá un anexo especial donde se 
individualizará debidamente a los representantes sindicales que se 
encuentren en situación de incumplimiento de la presentación de la 
Declaración Jurada Patrimonial Integral, DE INICIO, ANUAL y DE CESE, 
debiéndose dar a publicidad y a la opinión pública, en las condiciones y a 
través de los medios que determine específicamente la autoridad de 
aplicación. 

ARTICULO 14. - Encomiéndase al Poder Ejecutivo la reglamentación de la 
presente en el término de 30 días. 

ARTICULO 15. - Los sujetos alcanzados por el régimen de declaraciones 
juradas establecido en la presente ley, que se encontraren en funciones a la 
fecha en que el régimen se ponga en vigencia, deberán cumplir con las 
presentaciones dentro de los treinta días siguientes a dicha fecha. 

ARTICULO 16. - De forma. 


